
I MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

LA HIGUERA,

MAT: AUTORÍCESE PERMISO

ADMINISTRATIVO SIN GOCE

3 O D1C. Z013

VISTOS:

Lo dispuesto en el Art. N" 15, Párrafo 1°, Inciso III de la

Ley IST 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; las facultades que me otorga la

Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo dispuesto en el Decreto Exento N°

271 con fecha del 25 de Enero del presente año y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

asistencia del 21 de Diciembre del 2013.

Las marcaciones registradas en el reloj Control de

La solicitud presentada por la interesada;
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DECRETO EXENTO N1

Reconózcase, a la funcionaría Doña Leonor Ortega

Wanders, Directora - Departamento de Salud", jornadas de trabajo extraordinarios de 11:14

horas Diurnas, realizadas el 21 de Diciembre del 2013.

Autorízase el descanso compensatorio de 6:02 horas,

para el día 26 de diciembre de 2013 y de 5:12 horas para el día 27 de Diciembre de 2013.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

POR ORDEN DEL ALCALDE

V'

MARIO PIZARRO BRUZZONE

SECRETARIO MUNICIPAL

CARLOS FLORES GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Distribución:
1,- Interesado (a)
2,- Correlativo Depto. de Salud N° 1003/30-12
3.-Carpeta Personal
4.- Secretaría Municipal
CFG/MPB/LOf!//3lcLQfJ/


